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LAS GANANCIAS DE CAPITAL OBTENIDAS POR UN RESIDENTE DE CHILE POR LA 
ENAJENACIÓN INDIRECTA DE ACCIONES DE UNA SOCIEDAD DOMICILIADA EN PERÚ 
COMO CONSECUENCIA DE LA TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE UNA EMPRESA 
CHILENA PUEDE SOMETERSE A IMPOSICIÓN EN PERÚ Y EN CHILE 

INFORME N° 000117-2023-SUNAT/7T0000 
 
En el informe bajo comentario se revalúa el criterio contenido en el Informe Nº 001-2021-SUNAT/7T0000, 
en el que se había concluido que, en el marco del Convenio para evitar la doble tributación y para prevenir 
la evasión fiscal en relación al impuesto a la renta y al patrimonio suscrito con Chile (CDI Perú - Chile), la 
ganancia de capital obtenida por un residente de Chile por la enajenación indirecta de las acciones de una 
sociedad domiciliada en el Perú como consecuencia de la transferencia de acciones de una empresa 
residente en Chile, únicamente pueden someterse a imposición en dicho Estado. 
 
El Informe N°000117-2023-SUNAT/7T0000 deja sin efecto el Informe Nº 001-2021-SUNAT/7T0000 y 
concluye que, en el supuesto anteriormente señalado, dichas ganancias de capital también podrán 
someterse a imposición en el Perú, en aplicación del artículo 21° del CDI Perú - Chile. 
 
Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 
todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 
así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 
abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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